
La renuncia de Alejandro Gertz Manero no marca el final de una etapa.
Es apenas la confesión implícita de todo                lo que no hizo.

 Su salida del cargo es el acto final de una gestión marcada por el uso
personal de la justicia, la persecución a enemigos políticos, el
encubrimiento sistemático de aliados, y el silencio cómplice frente a
los grandes escándalos de corrupción del sexenio.

Desde el caso Lozoya —convertido en telenovela sin sentencia— hasta
el escándalo del huachicol disfrazado de Miss Universo en donde  a un
personaje acusado de delitos  como delincuencia organizada,
narcotráfico, tráfico de armas para el Cártel del Golfo, huachicol,
entre lo menos , lo convirtió, como por arte de encubrimiento, en
testigo protegido. No por procedimiento legal, sino por conveniencia
política. 
Casualmente uno de los lugares operados por esta red era La
Chingada, el rancho que AMLO anunció como su retiro espiritual. “

LA RENUNCIA
DE GERTZ

¿A dónde va,
don Genovevo?

Me voy a La
Chingada. Por

eso le puse así”
López Obrador

Ambos se llaman ‘‘Quinta la chingada?



Nunca investigó a los cercanos 

La Fiscalía General de la República,
bajo Gertz, no fue un órgano
autónomo. Fue un arma de silencios.
No tocó a los intocables. Protegió a
los cercanos. Persiguió enemigos a
modo

Ni a Bartlett, ni a los contratos opacos
de Segalmex, ni a los desfalcos del
Insabi. La impunidad fue selectiva y la
justicia, un arma de control político.
Lo único en lo que fue diligente el
fiscal fue en los casos personales:
perseguir a su cuñada, utilizar el
aparato del Estado para resolver un
pleito familiar, y dejar claro que la ley
era una herramienta privada.

LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, BAJO GERTZ, NO FUE UN ÓRGANO
AUTÓNOMO. FUE UN ARMA DE SILENCIOS. NO TOCÓ A LOS INTOCABLES.

PROTEGIÓ A LOS CERCANOS. PERSIGUIÓ ENEMIGOS A MODO. 

Y cuando pensábamos que la salida
de Gertz podía abrir una rendija, él
mismo se encargó de cerrarla con
broche de impunidad. Horas antes
de irse designó a Ernestina Godoy
como fiscal especializada de
Control Competencial. La consejera
jurídica del Ejecutivo, operadora de
confianza de Palacio, ahora se
queda como encargada de
despacho. 

Ernestina Godoy llega con su propio
historial de impunidad selectiva.
Como fiscal en la CDMX, protegió a
funcionarios cercanos a Claudia
Sheinbaum en casos de corrupción
documentada, desde contratos
opacos en el Metro hasta
adjudicaciones directas disfrazadas
de legalidad. Usó la Fiscalía como
garrote político contra alcaldes de
oposición y abrió un expediente ilegal
en el caso del plagio de tesis de Lenia
Batres, no para investigar, sino para
intimidar jueces y blindar a una
ministra que ni escribir puede. Las
denuncias contra personajes clave de
Morena, por supuesto, terminaron
bien archivadas.

Salimos de “Guatemala” y entramos  
 de cabeza a “Guatepeor”

Si Gertz destruyó la credibilidad de la Fiscalía, Godoy viene a
enterrarla con obediencia ciega. Lo que sigue no es

transformación, es continuidad criminal.es continuidad criminal.es continuidad criminal.


